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Señor  
JUEZ PRIMERO (1º) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.SD. 
 
 
Ref: Ejecutivo de Banco de Bogotá contra Paula Fernanda Miranda Vargas 
Exp: 2020-00885 
Asunto: Liquidación del Crédito. 
 
 
 
Obrando en mi calidad de apoderado de la demandada, respetuosamente manifiesto al Señor Juez que 
presento la liquidación del crédito en los siguientes términos, teniendo en cuenta el pagaré, el 
mandamiento de pago y la sentencia:  
 
1.- Pagaré No. 455632627: 
 
1.1.- Cuotas en Mora: ($528.613; $533.419; $538.268; $543.162; $548.100; $553.084; $558.112; 
$563.186; $568.306; $573.473; $578.687; $583.948; $589.257; $594.615; $600.021; $605.476; 
$610.981; $616.536) = $10.287.244 
 
1.2.- Capital Acelerado: $36.820.368  
 
1.3.- Intereses Capital Acelerado: A partir de 22 de enero de 2021 a la tasa máxima (1 ½) vez tasa 
pactada del 10,91% anual, es decir 16,36% anual, hasta 22 de febrero de 2022 (13 mese): 
 

 
 
*.- Intereses de Mora: $36.820.368 X 16,36% / 12 X 13 meses = $6.525.796,55 
 
1.4.- Total Deuda Pagaré No. 455632627 a 22 de febrero de 2022: ……………………$53.633.408,55 
 
 
2.- Pagaré No. 52260204:  
 
2.1.- Saldo Capital Insoluto: $3.060.150,90 
 
2.2.- Intereses Capital Insoluto: A partir de 28 de septiembre de 2021 a la tasa máxima legal (1 ½) vez 
tasa máxima legal para cada periodo de causación de intereses certificado por la Superintendencia 
Financiera para cada periodo de causación de intereses, hasta 28 de febrero de 2022: 
 
*.- Intereses de Mora:…………………..$607.442,11 
 
  
2.3.- Total Deuda Pagaré No. 52260204 a 28 de febrero de 2022:…….………………. $3.667.593,00 
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Total Obligación: son CINCUENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS UN MIL DOS PESOS 
($57.301.002) 
 
señor Juez,         
 

 
 
 

 
JUAN ANDRES SARMIENTO NARANJO 
C.C. 79.159.083, T.P. 73.220 C.S.J., asarmientoabogados@gmail.com  
 
 

 


